
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORACION EN EL HUERTO 

 
HERMANDAD DE LA SGDA. ORACION DE NTRO. SR. JESUCRISTO EN EL HUERTO Y Mª. STMA. DE GRACIA Y ESPERANZA 

Sede Canónica: Parroquia Nuestra Señora de los Milagros Coronada – Iglesia Mayor Prioral – Pza. España nº 1 
Casa de Hermandad: C/ Cruces, nº 82  –  11500 - El Puerto de Santa María 

secretaria@oracionenelhuerto.es 
www.oracionenelhuerto.es 

Certamen literario 

 Grupo Joven 
 

  La Junta de Gobierno de la Hermandad de la Sagrada Oración de Nuestro Señor 

Jesucristo en el Huerto y María Santísima de Gracia y Esperanza, convoca a través de su Grupo 

Joven el I Certamen Literario, con el objetivo de que los más jóvenes de nuestra Hermandad, 

nos relaten su vida en la misma, y con arreglo a las siguientes bases: 

Primero: Solo podrán concurrir al mismo los Hermanos cuyas edades estén comprendidas 

entre 10 y 20 años. 

 

Segundo: Los relatos deberán ser originales e inéditos, de temática libre, pero siempre 

deberán girar entrono a la vida de Hermandad (el día a día en mi Hermandad, como vivo el 

Miércoles Santo, mi inicios en la Hermandad). 

 

Tercero: Los relatos tendrán una extensión máxima de 2 folios A4, e irán impresos a una sola 

cara, con tipo de letra Verdana 11 y espacio 1,5 líneas, debiendo ir firmada por un seudónimo. 

Cada autor sólo podrá presentar una obra. 

 

Cuarto: Las obras se presentarán en la Secretaria de la Hermandad. En un primer sobre 

cerrado, tamaño carta y figurando en el exterior el seudónimo del autor, se introducirán los 

datos personales del mismo: nombre y apellidos, dirección, población, teléfono. En un segundo 

sobre cerrado, tamaño cuartilla (más grande que el anterior), figurará en el exterior I 

CERTAMEN LITERARIO HERMANDAD DEL HUERTO, y donde se introducirá el trabajo 

original, el primer sobre conteniendo los datos del autor y un CD con el trabajo en formato 

Word, en el que constará por su parte exterior el seudónimo del autor. 

 

Quinto: El plazo de presentación finalizará el jueves 30 de junio de 2.011. 

 

Sexto: La Junta de Gobierno determinara las personas que formarán parte del Jurado, 

debiendo estar presente el Secretario de la Hermandad, sin voz ni voto, y que levantará acta 

del fallo del jurado, que será inapelable, reservándose éste, dejar desierto algunos de los 

premios. 

 

Séptimo: A cada participante se le hará entrega de un diploma acreditativo. Se otorgarán un 

primer, segundo y tercer premio. Además el primer premio, se publicará en el Boletín 

informativo del mes de noviembre de 2.011. 
 

Octavo: La mera presentación de las obras supone la aceptación de las presentes bases 
 

 

    El Puerto de Santa María, Febrero de 2.011. 

 

  El Secretario, 

                     Francisco Dueñas Crespo 


